
CURRICULUM VITAE 
 

Datos Personales 
 
Apellido: Raya de Vera 
Nombres: Eloísa Beatriz 

 
Antecedentes Académicos 
 
Estudios Universitarios de Grado: 

 Título obtenido: Abogada 

 Establecimiento: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Morón 

 Fecha de Ingreso: 03/04/91 

 Fecha de Egreso: 27/02/97 

 Observaciones: mejor promedio de la promoción, abanderada, diploma de honor.- 

 Título obtenido: Profesora Universitaria del 3er ciclo de EGB y Polimodal con 
orientación en Derecho 

 Establecimiento: Facultad de Desarrollo e Investigación Educativa de la 
Universidad Abierta Interamericana 

 Fecha de Egreso: Marzo de 2.004 
 
Estudios Universitarios de Postgrado: 

 Título obtenido: Especialista en Relaciones Económicas Internacionales 

 Establecimiento: FLACSO-San Andrés 

 Director: Roberto Bouzas 

 Fecha de egreso: Septiembre/08 

 Título a obtener: Maestra en Procesos de Integración Regional, con énfasis en el 
Mercosur (orientación en relaciones internacionales) 

 Establecimiento: Centro de Estudios Avanzados de la Universidad de Buenos Aires 

 Director: Dr. Arturo O´Connel 

 Fecha de Egreso: Diciembre/04 

 Observaciones: pendiente aprobación plan de tesis sobre el Régimen de 
Inversiones extranjeras en Argentina y en Brasil, un estudio comparativo. Tutora: 
Dra. Sandra Negro. 

 Título a obtener: Maestra en Relaciones Internacionales y en Relaciones 
Económicas Internacionales 

 Establecimiento: FLACSO, Universidad de San Andrés, Universidad Autónoma de 
Barcelona (España). 



 Director: Roberto Bouzas 

 Fecha de egreso: Diciembre/08 

 Observaciones: Proyecto de tesis aprobado sobre “Compatibilidad del régimen 
internacional de inversiones con el derecho internacional general y regional”. 
Tutor: Dr. Xavier Fernández Pons. 

 
Estudios Universitarios de Posgrado en el exterior: 

 Curso de Posgrado en Propiedad Intelectual 

 Universidad Castilla La Mancha, Toledo, España, Enero de 2006 
 
Becas en el exterior 

 Beca otorgada por el Patronato Universitario de Toledo para cubrir los gastos de 
matrícula de la IX Edición del Master en Derecho Comunitario del Centro de 
Estudios Europeos de la Universidad de Castilla La Mancha. 

 
Universidades extranjeras: 

 Admisión de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, D`Aix Marseille, Francia, 
para realizar el DESU en “Relaciones y cooperación internacional”, Mayo de 
2.003.- 

 Admisión de la Facultad de Derecho de la Universidad Rey Juan Carlos, España, 
para realizar el Master en “Cooperación Internacional con América Latina y el 
Caribe”, Marzo de 2.003.- 

 Admisión de la Facultad de Derecho de la Universidad Castilla La Mancha, Toledo, 
para realizar el curso intensivo de posgrado en “propiedad intelectual”, 
Septiembre de 2.005.- 

 Admisión del Centro de Estudios Europeos de la Universidad de Castilla La 
Mancha, Toledo, España, para realizar el Master en Derecho Comunitario, Enero 
de 2006.- 

 
Publicaciones: 
Con referato 

 “La interacción de ciertos princípios generales del Derecho Internacional con el 
régimen jurídico latinoamericano de las inversiones extranjeras”, artículo 
publicado en el Anuario Argentino de Derecho Internacional,nro. XVIII del año 
2009, Córdoba, República Argentina. 

 “Factores de la escasa implementación de las empresas binacionales argentino-
brasileñas y pautas para su reactivación”, artículo publicado en Sociedad 
Global,Revista de Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas de la Universidad 
Abierta Interamericana, Volúmen 2, Nros. 1-2 Junio-Diciembre de 2009 (en 
coautoría con la Dra. Stella Maris Biocca). 



Sin referato 

  “Algunos supuestos especiales de contratos internacionales”, colaboración en la 
elaboración del Capítulo VIII de la obra “Derecho Internacional Privado, Un Nuevo 
Enfoque”, Tomo II, Editorial Lajouane, Bs. As., Octubre de 2004, cuya autora es la 
Dra. Stella Maris Biocca.- 

 “El aspecto institucional del MERCOSUR”, artículo publicado en el Libro de 
Ponencias del XIV Congreso de Jóvenes Abogados, Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Santa Fe, Agosto de 2.003.- 

 “El déficit democrático: ¿un hecho del pasado?”, artículo publicado en el Libro de 
Ponencias, Tomo II, del I Congreso Internacional del MERCOSUR, Colegio de 
Abogados de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, Abril de 2.004 (en coautoría) 

 “Aplicación de la ley territorial a las sociedades extranjeras”, artículo publicado 
en el libro de ponencias del I Congreso Internacional de Derecho Comercial y de 
los Negocios (en soporte magnético), Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires, Junio de 2005.- 

 “Hacia el reordenamiento del derecho originario en la Unión Europea”, artículo 
publicado en el libro de ponencias del XVIII Congreso Ordinario de la Asociación 
Argentina de Derecho Internacional (en soporte magnético), Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Rosario, octubre de 2005 (en coautoría) 

 “Los acuerdos bilaterales de negociación comercial”, artículo publicado en la 
página del XIII Simposio electrónico internacional sobre el MERCOSUR organizado 
por el CEID en Noviembre de 2005 (http: www.ceid.edu.ar) 

 “La insolvencia transfronteriza de las empresas binacionales argentino-
brasileras”, artículo publicado en el libro de ponencias del XV Congreso Argentino 
de Derecho Internacional (en soporte magnético), Mar del Plata, Septiembre de 
2007. 

 “Refundación vs. Reordenamiento: situación y perspectivas de la denominada 
Constitución Europea”, artículo publicado en la página http: 
www.caei.com.ar/es/programas/di/working.htm, Noviembre de 2007 y en el 
Anuario de la Universidad Abierta Interamericana, Febrero de 2008. 

 “Hacia el renacimiento del ALCA: el fenómeno spaghetti bowl”, artículo 
publicado en la página http: 
www.caei.com.ar/es/programas/integracion/working.htm, Noviembre de 2007 

 “Factores que inciden en la escasa implementación de empresas binacionales 
argentino-brasileñas”, en coautoría con la Dra. Stella Maris Biocca, publicado en la 
página http:www.caei.com.ar/es/home.htm, Diciembre de 2007. También fue 
publicado en la Revista ABCMercosur, en Mayo de 2008. 

 “El régimen jurídico latinoamericano de las inversiones: ¿una nueva construcción 
hegemónica?”, publicado en el Anuario de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas de la Universidad Abierta Interamericana, Diciembre de 2008, Editorial 

http://www.ceid.edu.ar/
http://www.caei.com.ar/es/programas/di/working.htm
http://www.caei.com.ar/es/programas/integracion/working.htm


Cátedra Jurídica. Asimismo fue publicado en la Revista LA TOGA del Colegio de 
Abogados de San Martín, nro. 78 correspondiente a Abril-Mayo de 2009  

 “Ley aplicable a cuestiones de defensa de la competencia”, Editorial La Ley, 
Buenos Aires, Viernes 17 de Abril de 2009, ISSN 0024-1636 

 “Interpretaciones del derecho de custodia: un nuevo caso de restitución 
internacional de menores”, Editorial La Ley, Buenos Aires, Lunes 30 de Marzo de 
2009, ISSN 0024-1636. Ha sido también publicado en la Revista Digital El Dial 

 “Convenios internacionales: su colisión con las normas federativas”, Anuario de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Universidad Abierta Interamericana, 
Editorial Cathedra Jurídica, Diciembre de 2009. 

 “El fallo de la Corte argentina sobre la opinión consultiva en el Mercosur”, 
artículo publicado en la Revista Mercosur ABC, Dossier economía y comercio 
exterior, con fecha 10/02/2010. Se ubica en el link 
www.mercosurabc.com.ar/nota.asp?IdNota. 

 “Reseña de la obra de Xavier Fernández Pons: La OMC y el derecho internacional, 
un estudio sobre el sistema de solución de diferencias de la OMC y las normas 
secundarias del derecho internacional general” publicado en Sociedad Global, 
Revista de Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas de la Universidad Abierta 
Interamericana, Volúmen 2, Nros. 1-2 Junio-Diciembre de 2009. 

 “El objetivo primordial del Convenio de La Haya de 1980 vs. Las disímiles 
interpretaciones del derecho de custodia”, artículo publicado en la Revista La 
Toga del Colegio de Abogados de San Martín, nro. 80, Marzo-Abril de 2010, págs. 
50 a 53. 

 
 

 
Jornadas y Conferencias (las más recientes y relevantes en las que he participado 
como ponente) 

 X Encuentro Internacional de Direito da América do Sul, IV Congresso Euro Latino-
Americano sobre IntegraÇao, Florianópolis, Brasil, septiembre de 2.001. Ponencia 
presentada sobre el tema “Perspectivas de las relaciones externas del 
MERCOSUR”.- 

 V Simposio Internacional América Latina y el Caribe, Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Buenos Aires, Octubre de 2.002. Ponencia 
presentada sobre el tema “Implicancias de la negociación Unión Europea-
Mercosur sobre el tema patentes”,.- 

 XIV Jornadas de Jóvenes Abogados, organizada por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Santa Fe y el Colegio de Abogados de la Provincia de 
Santa Fe, Agosto de 2.003. Ponencia presentada sobre el tema “El aspecto 
institucional del MERCOSUR”,.- 

http://www.mercosurabc.com.ar/nota.asp?IdNota


 I Congreso Internacional sobre MERCOSUR, organizada por el Colegio de Abogados 
de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, Abril de 2004. Ponencia sobre el tema “El 
déficit democrático: ¿un hecho del pasado?”.- 

 II Jornadas Internacionales de Integración, MERCOSUR-ALCA, Interrogantes en el 
relacionamiento continental, Universidad Nacional de La Plata, 8, 9 y 10 de Junio 
de 2005. Ponencia presentada sobre el tema “Los acuerdos bilaterales de 
liberación comercial”. 

 XVIII Congreso Ordinario de la Asociación Argentina de Derecho Internacional y 
XIV Congreso Argentino de Derecho Internacional “Dra. Berta Kaller de 
Orchansky”, Universidad Nacional de Rosario, Santa Fe, 13 al 15 de Octubre de 
2005, ponencia presentada sobre el tema “Hacia el reordenamiento del derecho 
originario de la UE” (en coautoría). 

 XIII Simposio electrónico internacional “MERCOSUR, puesta al día del proceso de 
integración, sus relaciones externas”, CEID, 21 al 25 de Noviembre de 2005, 
ponencia presentada sobre el tema “los acuerdos bilaterales de liberación 
comercial”. 

 VI Jornadas de Derecho Internacional Privado “Cooperación Jurisdiccional 
Internacional en conflictos relativos a los niños”, Colegio de Abogados y 
Procuradores de Mendoza, 4 y 5 de Agosto de 2006, ponencia presentada sobre el 
tema “Hacia la ejecutabilidad de las sentencias de restitución interncional de 
menores”. 

 XLIII Conferencia de la Federación Interamericana de Abogados, El acceso a la 
justicia, México, Distrito Federal del 13 al 16 de Junio de 2007, ponencias 
presentadas sobre el tema “Stop and go en el proceso de restitución de niñas, 
niños y adolescentes” y “el fenómeno spaghetti bowl y los acuerdos bilaterales de 
negociación comercial”. 

 XV Congreso Argentino de Derecho Internacional, Dr. Carlos Bernardo Guastavino-
Dr. Gualberto Lucas Sosa”, Mar del Plata, del 27 al 29 de Septiembre de 2007, 
ponencia presentada sobre el tema “La insolvencia transfronteriza de las 
empresas binacionales argentino-brasileras”. 

 VII Jornadas Nacionales de Derecho Internacional Privado sobre “Jurisdicción 
competente y ley aplicable a los delitos cometidos en Internet, organizada por la 
AADI y realizada en la Facultad de Derecho de la UBA, 12 y 13 de Septiembre de 
2008, ponencia presentada sobre el tema “El fenómeno P2P en Internet, ley 
aplicable y jurisdicción competente”. 

 VIII Simposio y I Congreso Internacional “Los procesos de integración en el ámbito 
regional y global”, Facultad de Ciencias Económicas, UBA, 15, 16 y 17 de Octubre 
de 2008, ponencia presentada sobre el tema “El régimen jurídico de las 
inversiones en el MERCOSUR y en la Unión Europea” 



 XX Congreso Argentino de Derecho Internacional “Calixto Armas Barea: 40 años de 
la AADI, balances y perspectivas”, 14 y 15 de Noviembre de 2008, Universidad 
Nacional de Rosario, ponencia presentada sobre “El régimen jurídico de las 
inversiones extranjeras vs. El derecho internacional”. 

 I Jornada de la Red de Universidades Iberoamericanas para el fortalecimiento de 
las relaciones económicas, políticas y sociales regionales, llevada a cabo en la 
Universidad Abierta Interamericana, sede Rosario el 9 de Octubre de 2009 con el 
título: “El régimen jurídico de las inversiones extranjeras en el Mercosur”.- 

 XXI Congreso Argentino de Derecho Internacional de la Asociación Argentina de 
Derecho Internacional que se realizó en la Universidad Nacional de Córdoba el 1 y 
2 de Octubre de 2009, titulada: “El régimen jurídico de las inversiones extranjeras 
en Argentina: en búsqueda del equilibrio”. 

 
 
Conferencias en las que participé como disertante 

 Mesa de diálogo LXVII sobre la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares y 
Ejercicio de la labor del abogado”, llevada a cabo en la Universidad Abierta 
Interamericana, el 14 de Noviembre de 2007. 

 Curso teórico-práctico “El Proceso de Restitución Internacional de Menores”, 
llevado a cabo en tres sesiones en el Colegio de Abogados de San Martín, durante 
el mes de Noviembre de 2007.  

 Curso teórico-práctico sobre “Compraventa internacional de Mercaderías”, llevado 
a cabo en dos sesiones en el Colegio de Abogados de San Martín, durante el mes 
de Mayo de 2008. 

 Curso teórico-práctico sobre “Compraventa internacional de Mercaderías”, llevado 
a cabo en el Instituto Nacional de Derecho Aeronáutico y Espacial, durante el mes 
de Abril de 2008. 

 Curso teórico-práctico sobre “Tramitación de exhortos, exequaturs y medidas 
cautelares”, llevado a cabo en el Instituto de Derecho Internacional del Colegio de 
Abogados de San Martín, durante el mes de Septiembre de 2008. 

 Curso teórico-práctico sobre “Tramitación de exhortos, exequaturs y medidas 
cautelares”, llevado a cabo en el Instituto de Derecho Internacional del Colegio de 
Abogados de Morón, durante el mes de Junio de 2009. 

 II Congreso Internacional de Derecho del Deporte, organizado por ALADDE y el 
CPACF el 25 y 26 de Septiembre de 2009, disertación sobre la relación entre el 
derecho del deporte y el derecho internacional. 

 I Congreso Sudamericano de Derecho: la proyección de la abogacía, nuevas 
alternativas y desafíos del siglo XXI, llevado a cabo el 18 y 19 de Marzo de 2010, 
disertación sobre el régimen jurídico de las inversiones extranjeras. 

 



Cargos en Gestión Académica 

 Secretaria Técnica de la Facultad de Derecho de la Universidad Abierta 
Interamericana, designación de fecha 28/02/05, Disposición de Rectorado 06/05.- 

 Coordinadora de la Maestría en Derecho del Comercio Internacional radicada en 
la Facultad de Derecho y Cs. Políticas de la Universidad Abierta Interamericana.- 

 Directora de la Primer Jornada de Derecho Civil organizada por la Facultad de 
Derecho y la Secretaría de Extensión de la Universidad Abierta Interamericana el 
día 16 de Septiembre de 2005.- 

 Co-directora de la Revista académica Sociedad Global, una publicación de la 
Facultad de Derecho y Cs. Políticas de la Universidad Abierta Interamericana. 

 Organizadora de la Jornada Abierta sobre “Aspectos Prácticos del Derecho de las 
Inversiones Extranjeras” que se llevó a cabo en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad de La Plata en Septiembre de 2006. 

 Organizadora del panel de discusión sobre “Sistemas arbitrales internacionales, 
procesos ante el CIADI” que se llevó a cabo en el seno del Instituto de Derecho 
Internacional del Colegio de Abogados de San Martín en Octubre de 2006. 

 Organizadora de la disertación sobre “Restitución Internacional de Niños, Niñas y 
Adolescentes, el interés superior del niño en los Convenios Internacionales” que se 
llevó a cabo en el seno del Instituto de Derecho Internacional del Colegio de 
Abogados de San Martín en Septiembre de 2006. 

 Organizadora de la disertación sobre “Derecho del deporte: implicancias del 
derecho internacional privado” que se llevó a cabo en el seno del Instituto de 
Derecho Internacional del Colegio de Abogados de San Martín en Junio de 2007 

 Organizadora de la disertación sobre “Contratación internacional” que se llevó a 
cabo en el seno del Instituto de Derecho Internacional del Colegio de Abogados de 
San Martín en Octubre de 2007. 

 Organizadora de la disertación sobre “Las obligaciones alimentarias en su 
dimensión internacional” que se llevó a cabo en el seno del Instituto de Derecho 
Internacional del Colegio de Abogados de San Martín en Octubre de 2009. 

 Organizadora de la disertación sobre “Matrimonio y divorcio en la esfera 
internacional” que se llevó a cabo en el seno del Instituto de Derecho 
Internacional del Colegio de Abogados de San Martín en Noviembre de 2009. 

 Miembro de los Tribunales evaluadores de los trabajos finales de la Carrera de 
Abogacía de la Facultad de Derecho de la Universidad Abierta Interamericana.- 

 Tutora de diversas tesis sobre temáticas vinculadas al Derecho Internacional y a la 
Política Internacional. 

 Tutora en el certamen internacional “Mentes Innovadoras-2009” organizado por 
la Cámara de Comercio de los Estados Unidos en la República Argentina 
(AMCHAM) sobre Propiedad Intelectual. 

 



Miembro de Instituciones: 

 Directora del Instituto de Derecho Internacional del Colegio de Abogados de San 
Martín desde Agosto de 2006 a la fecha; 

 Miembro del Instituto de Integración del Colegio de Abogados de San Martín 
desde Abril de 2004; 

 Miembro de la Federación Interamericana de Abogados, Rama Argentina desde 
julio de 2.006 a la fecha, participando en los Comités de Derecho Internacional y 
Derecho de la Integración; 

 Miembro titular de la Asociación Argentina de Derecho Internacional, desde 
Octubre de 2008. 

 Miembro de la Asociación sin fines de lucro “Épica”, Espacio para la integración y 
la convergencia, dedicada a promover la integración regional en Latinoamérica, 
desde Agosto de 2008. 

 
 
Antecedentes Docentes: 

 Titular por concurso abierto de antecedentes y oposición de la cátedra de 
Derecho Internacional Privado y de la Integración de la Facultad de Derecho, 
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad de Morón. Fecha del concurso: 25 de 
Junio de 2008. 

 Adjunta por concurso de antecedes de la cátedra de Derecho Internacional 
Privado y comparado a cargo de la Dra. Stella Maris Biocca de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Abierta Interamericana, designación por Resolución del 
Consejo Superior nro. 2788/07.- 

 Asociada de la cátedra de Derecho de la Integración de la carrera de Abogacía de 
la Facultad de Derecho y Cs. Políticas de la Universidad Abierta Interamericana, 
designación con fecha 08/2008.- 

 Asociada de la cátedra de Derecho Internacional de la carrera de Relaciones 
Internacionales, Facultad de Derecho y Cs. Políticas de la Universidad Abierta 
Interamericana, designación con fecha 03/2009. 

 Adjunta a cargo de la cátedra de Derecho Internacional Privado, de titularidad de 
la Dra. Stella Maris Biocca, de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de 
Salta, Subsede San Miguel Arcángel, nombramiento en Mayo de 2.004.- 

 Adjunta de la cátedra de Derecho de Autor y Marca de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Abierta Interamericana, nombramiento en Septiembre de 2.004.- 

 Adjunta de la cátedra de Política Internacional de la Facultad de Derecho y Cs. 
Políticas de la Universidad Abierta Interamericana, nombramiento Marzo de 
2.006.- 



 Adjunta de la cátedra de Problemática del Mundo Actual de la Facultad de 
Derecho y Cs. Políticas de la Universidad Abierta Interamericana, nombramiento 
en Marzo de 2008. 

 Adjunta de la cátedra de Integración y cooperación de la Facultad de Ciencias 
Empresariales de la Universidad Abierta Interamericana, nombramiento en Marzo 
de 2008. 

 Antigüedad docente: nombramiento como Profesora Auxiliar de Primera de la 
cátedra de Derecho Internacional Privado de la Universidad de Morón en Mayo de 
1.999.- 

 
 
Antecedentes científicos 
 Proyecto: “Tráfico Internacional de Niños en el ámbito del Mercosur” 

 Institución patrocinante: Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Politícas de la 
Universidad de Morón 

 Duración del proyecto: 1 año.  

 Categoría: AB. Fecha de aprobación: Marzo de 2.005 

 Directora del proyecto: Dra. Stella Maris Biocca 

 Cargo: miembro del equipo de investigación 

 Estado actual: falta aprobación de informe final.  
 

 Proyecto: “Factores de la escasa implementación de las sociedades binacionales 
argentino-brasileras” 

 Institución patrocinante: Facultad de Derecho y Secretaría de investigación de la 
Universidad Abierta Interamericana 

 Duración del proyecto: 1 año. Proyecto subsidiado 

 Categoría: AB. Fecha de aprobación: Noviembre de 2.005 

 Directora del proyecto: Dra. Stella Maris Biocca 

 Cargo: coordinadora de equipo de investigación 

 Estado actual: informe final aprobado y publicado. 
 

 Proyecto: “Estudio de eficiencia del sistema de solución de controversias del 
CIADI-análisis del caso argentino” 

 Duración: trienio 2007-2009 

 Institución patrocinante: Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 
Abierta Interamericana 

 Cargo: directora (proyecto presentado en Plan Trienal) 

 Estado actual: Se encuentra pendiente la elaboración del informe final. 
 



Estudios en investigación 
 

 Curso introductorio de metodología de la investigación para profesores de 
Derecho, Diciembre de 2005, Universidad Abierta Interamericana (24 hs.) 

 Curso de metodología de la investigación jurídica, Diciembre de 2006, Universidad 
Abierta Interamericana (20 hs.) 

 Curso de metodología de la investigación jurídica, Noviembre de 2008, 
Universidad Abierta Interamericana (20 hs.) 

 
Idiomas: 

 Francés: nivel avanzado, DELF completo, Alianza Francesa, sede Buenos Aires.- 

 Inglés: nivel intermedio, cuarto año aprobado, Instituto Lenguas Vivas Juan Ramón 
Fernández; 

 Portugués: nivel inicial, segundo año aprobado, Universidad de Buenos Aires.- 

 
 

 

 


